
Informe al señor Juez: Que el p:-ese,, ,, exrediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ,.)s años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ~ oril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

: ~ -"' -,~ 
~ \ti ,j 
~~ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 009-2008-00344-00 
Auto Interlocutorio. No. 1650 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e 'e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretu ía del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica Jión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a•1to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do~ (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto , el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
NUBIA MERY SILVA contra SALOMON CRUZ y GLORIA PATRICIA PIEDRAHITA en 
virtud de haberse configu rado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present< expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cal i, treinta PO) de < hnl ele Jos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC D - COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2012-00183-00 
Auto Interlocutorio. No. 1649 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 05 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e te cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secreté ría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w ( 1) ai"lo en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica : ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret -: rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a 1to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do , (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura , procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el prcceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra TALLER JYREH L TOA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamier to de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso d,- existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar lentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum plido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 

~" 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC t\ DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) <i e abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 001-2009-00423-00 
Auto Interlocutorio. No. 1648 

De acuerdo con el informe que antecede ¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dt•I 05 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que ;:.,ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretu ía del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de ut , (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica Jión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret .:¡rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do _ill_años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu,mta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc,ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desi~ t1miento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dar~ la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
HERNANDO SUAREZ REYES contra CARLOS ALBERTO VELASCO LUCUARA en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso d8 existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ientro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cu mplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el pres~nt.. expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30 . dE: abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC 1\ DE COLOMBIA ~~-,, 

~ 't . o 
f1; <:rº...,,. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 029-2009-00258-00 
Auto Interlocutorio. No. 1582 

De acuerdo con el informe que antecede ¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que r ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d-~I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación , e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secreté.ría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica.;ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decrer irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc,ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pn ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
HELM BANK S.A. contra PATRICIA AM, DA FIGUEROA BACCA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamieri ,o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

~ ' .,: 1¡ 
~ ~ t·, G,. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1553 
Rad. 010-2011-00001-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código Genera l del Proceso Numeral 2 literal b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de w alquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin nec9sidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor de demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. el plazo previsto en este numeral suá de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REINTEGRA S.A.S. - BANCOLOMBIA S.A contra JOSE DAVID MONTOYA MENDOZA en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE CALI dentro del proceso adelantado por GIROS Y FINANZAS S.A. contra JOSE DAVID 
MONTOYA MENDOZA, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1550 
Rad. 026-2006-00247-00 

De acuerdo con el informe que antecede '/ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 04 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 06 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución. el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
JOSE WILSON PALACIOS contra INES OLIVIA CAMACHO REINA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por RICARDO JARAMILLO ALVAREZ contra INES OLIVIA 
CAMACHO REINA, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 201 8 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 

t 



Informe al señor Juez: Que el p,e,- ~nt .. exped;ente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido ma::- i:15 l':is años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali . treinta (30i ,. r:: '?ni rle dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC.'.\ DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 025 2008-00087-00 
Auto Interlocutorio. No. 1655 

De acuerdo con el informe que antecede .¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data de! 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 201 6, permanecienci 1 1 inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que uara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 oel Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación 1 ,e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secreté. ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de ur (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica ; ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret :1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu,::;nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de !a última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desi t1miento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se ciara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr 1ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A contra ARGENIS CABEZ FIGUEROA en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamien'.o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentf. expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de los años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de t:)ri l de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

. ,~ 
~/ . '" 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 01 3 2010-00306-00 
Auto lnterl cutorio. No. 1654 

De acuerdo con el informe que antecede .¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dE~ I 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 ael Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación , Je cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret ,rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de do-3 (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu 1nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecur ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE V u EL V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pruceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BLANCA MARINA ZAMBRANO contra I UZ MARINA GARZON MUÑOZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO r ÁCITO . 

SEGUNDO: ORDENAR el levantam16nto de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto . En caso u,_, existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar · lentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica - inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte ·:::lemandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumul1do lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

., 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present~ expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ,jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

~ ~/,.'\ 
~ ~~, ~! 

~..; 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abri l de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 022-2009-01349-00 
Auto Interlocutorio. No. 1653 

De acuerdo con el informe que antecede v revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dE,I 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 201 6, permaneciend , inact ivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que r ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art . 317 d 31 Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación tfe cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret~ ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret -=irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do 3 (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu 3nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura , procedente declarar el desi ft1miento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto , el Juzgado, 

R E S U ELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra MARIA INES OTALVARO ARIAS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso d ; existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose dr: documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte ,j emandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLABL 

CARLOS JULI 

,·· 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL! 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de m ayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que ei pre..,er.. ..:!xOcdiente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de 'os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) ae •bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

' \ · : j!¿_} 
G 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027-2008-00087-00 
Auto Interlocutorio. No. 1658 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dt· I 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciend1 i inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que l)ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 d~I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación < 1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secreta ia del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de ut 1 ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret ::irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a 1to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu~nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO AV VILLAS S.A. contra EDISCN HERRERA TASCON en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum plido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

CARLOS JUL 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present~ expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ,j os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

" 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 025-201 2-00864-00 
Auto Interlocutorio. No. 1657 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que r,ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret "Irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta r,on sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc1on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desi~ t1 miento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COBRAN S.A.S. contra NORGIS ELIZABETH MONTOYA ARANGO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose dé documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cu ri1 ,1!1do lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presenr, expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de , os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC ~ DE COLOMBIA 

¡ i!l 
c. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 022-2008-00102-00 
Auto Interlocutorio. No. 1656 

De acuerdo con el informe que antecede { revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data m 1 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 201 6, permaneciend1l inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que ~,ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 el ~I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación < le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretóría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o úníca instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do" (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu~nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE $ U EL V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO AV VILLAS S.A. contra CAROL ANDREA GONZALEZ MARIN en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar 1ientro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumnlido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS JUL 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present" expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de , los años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (301 de mri l de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 006-2008-00568-00 
Auto lnterl0cutorio. No. 1635 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 08 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art . 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación (le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w1 (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretArá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a•1to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do .:; (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu .nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc,ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pruceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOMEVA contra JESUS ANTONIO ZAPATA DUQUE en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamierito de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso ue existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum;,lido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

\. 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentE: expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLll DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 030 2010-00352-00 
Auto Interlocutorio. No. 1662 

De acuerdo con el informe que antecede v revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ¡/e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret&ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de uu ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica,;1ón o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo ( ) b! Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a do que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do , (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu,::nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc.ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr.;ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REINTEGRA S.A.S. - BANCOLOMBIA S contra YENY ROCIO CASTRO PAZ en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso oi-> existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ,lentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e ,nciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose d[, documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la ~arte j emandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum:ilido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que ei presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de :os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ::-. bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

" . ,.\~ 
' 'U/ 

e 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 026-2009-01427-00 
Auto Interlocutorio. No. 1661 

De acuerdo con el informe que antecede .¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que µara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d~I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación . ,'e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretDría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do·, (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu,::nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desisti miento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el prnceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FUNDACION WWB COLOMBIA contra t\¡ARIN NACOR LAGOS PUCHANA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ientro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte ::Jemandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que ei preser;t, exp~d1ente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ;os añnc; estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali treinta (30) de ·"1ril e dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBU.; DE COLOMBIA 

.......... .. ;~, ~ 

~
. : 

o 
(; y 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 022 · 2008-00087-00 
Auto Interlocutorio. No. 1660 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data O\'I 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que riara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d.a1 Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretL.ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de u11 ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificar:ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decre · irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a do que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de de :; (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REFINANCIA S.A. contra FANNY CASTILLO DE HURTADO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ientro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 024 2008-00126-00 
Auto Interlocutorio. No. 1659 

De acuerdo con el informe que antecede I revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciend· inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secreté.ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica;ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a Jto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do) (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu ; nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el des i- ti miento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPEVENTAS contra WILLIAM CASTRO PI NEROS en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar i entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cun , ,lido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

·º 

:, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Jue7.: Que el pre:~ent- expeciiRnte pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más r!P ;'.)S af,cs estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali treinta (30) de hril c!e dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBUC ·, DE COLOMBIA 

.. ,~ 
~ ,~1 ,.¡ 

~..; 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 032-2012-00216-00 
Auto Interlocutorio. No. 1652 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 20 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación e le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret[ ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última nolir1c::i :1ón o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a ita que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELV E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el p;· ,ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra JAIME DE JF SUS PINEDA en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamier ·o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso d1-: existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar .entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

I , 

CARLOS JUL/o 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de m ayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CAN 
Secretario 





Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ~ bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 021-2009-01152-00 
Auto Interlocutorio. No. 1651 

De acuerdo con el informe que antecede y revi sado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 20 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación < 1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secrete-, ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret ::i rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de de_ ·" (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu8nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc,ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desi~nmiento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se ciara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE SU ELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pruceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra FANNi MONTES BETANCOURT y JOSE VICENTE 
JIMENEZ en virtud de haberse configurad ) el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamierto de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso d, existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar 1entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum 1,1ido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE , JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1547 
Rad. 030-2011-00722-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 27 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 29 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan : 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor de, demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ALBA MIRYAM SARRIA BARONA contra ANA ISABEL ZAPATA y ELSY MARIA 
MOSQUERA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por OSCAR ALE,IANDRO ANGULO contra ANA ISABEL ZAPATA, 
los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido 10 anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentP expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más dF:. •ios años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

: ~ <. 
~ -~ 

~ '*' ,; ~.; 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1546 
Rad. 01 3-2004-00828-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 22 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 16 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS BERLIN contra JOSE MARIA LESCANO 
UISA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI DE CALI dentro del proceso adelantado por 
COOPEOCCIDENTE contra JOSE MARIA LESCANO UISA, los bienes embargados dentro 
del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

-
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA .,,, 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1543 
Rad. 031 -2009-007 48-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 20 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
PRIMATELA S.A. contra YENNY ESMERALDA FERNANDEZ FERNANDEZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. contra YENNY 
ESMERALDA FERNANDEZ FERNANDEZ, los bienes embargados dentro del presente 
proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No, 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de cl os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

~ ,~ 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1545 
Rad. 016-2008-00562-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CORFYSER S.A.S . - COOPERATIVA MULTIACTIVA EMECE contra RICARDO SALAS 
RAMIREZ y JOSE IGNACIO BOLAÑOS en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por OOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS 
COMUNITARIOS contra JOSE IGNACIO BOLAÑOS, los bienes embargados dentro del 
presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

o 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el preser,1~ expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ·ti ril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC.~ DE COLOMBIA 

1 ~,} 
~~ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 015 2009-00265-00 
Auto Interlocutorio. No. 1647 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que r,ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación .1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretr.ria del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificd : ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret =irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura , procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto , el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el prt,ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
GRACIELA HUERGO ALMARIO contra LI LIANA SAAVEDRA MORENO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO r ÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte :iemandante . 

CUARTO: En firme el presente y cum1 ilido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALJ 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

Informe al señor Juez: Que el presentt. expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ,Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de c-1bnl de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) e abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 029-2007-01278-00 
Auto Interlocutorio. No. 1603 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto , se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do ~ (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu.::> nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

• PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOMEVA contra SEGUNDO ALEJANDRO SOLIS ORTIZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar 1entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presem( expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más · 2 os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de : .:iril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2007-01076-00 
Auto Interlocutorio. No. 1604 

De acuerdo con el informe que antecede ..¡ revi sado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que oara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 uel Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación lle cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret, ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w 1 (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de doc:; (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

R E S U E LVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pri ,ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FINESA S.A. contra MARINO AUGUSTC VALLEJO HERNANDEZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumnlido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentt" expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de los años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ;:::bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBUC DE COLOMBIA 

" ~ ( 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 001 2011-00559-00 
Auto Interlocutorio. No. 1619 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 21 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 25 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretbría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w, (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificü-;ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,ro que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do.., (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu "'nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por RF 
VENCORE S.A.S - BANCO DE BOGOTA S.A. contra MARLEN YANED BEJARANO en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte :::Jemandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS . JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentr expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de l os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali . treinta (30) de ::·bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1549 
Rad. 032-2004-00194-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 04 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 06 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para ei despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código Ge·1eral del Proceso Numeral 2 literal b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de ... ualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO AV VILLAS contra YEBARAIL OSWALDO LOPEZ OICATA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra YEBARAIL OSWALDO 
LOPEZ OICATA, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presen1 exr,<>diente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de i os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de 2bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

~ ~,~ 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1548 
Rad. 030-2009-01340-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia u actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor de demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución. el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el prnceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra DIDI ER VALLEJO AGUDELO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra DIDIER VALLEJO 
AGUDELO, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ·i os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de 2bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC · DI:: COLOMBIA 

.... 
~ · •i 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 01 3 201 0-00593-00 
Auto Interlocutorio. No. 1643 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretbría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificaóón o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret nrá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o á 11to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuanta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desi t1miento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el prc.,ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
LUZ MIRIAM HERNANDEZ VIVAS cont·a WILSON MOSQUERA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto . En caso dP existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum olido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

o 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el preser,t~ expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de i os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A. DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 030 2011-00055-00 
Auto Interlocutorio. No. 1574 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret .=irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra ORLA~ OO PALOMINO y NORA AVILA DE PALOMINO 
en virtud de haberse configurado el DESI TIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamie,~:o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presenü expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ios años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de cibril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 029-2009-00347-00 
Auto Interlocutorio. No. 1573 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto , se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 d81 Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación tfe cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a~Jto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO CAJA SOCIAL contra FREDDY GARCIA VIDAL en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamien o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso d-3 existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e 1nc1so 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose dE documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte .jemandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL! 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presenk expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ,os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de dl.;ril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

~ ~,; 
~ ~ .. , : 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 01 4-2009-00976-00 
Auto Interlocutorio. No. 1572 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación (le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret Ará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desist1 m1ento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra LUIS EDUARDO SANCHEZ , MARGARITA GOMEZ 
LONDOÑO y LILIANA DUQUE en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

4 Fecha: 03 de mayo de 2018 
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Informe al señor Juez: Que el ptt>senk expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido má<:. rl'= 1'.Js r1;"',os estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Ca!i , treinta (30) Je '0 bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

z, . ..,\; 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 025-2012-00030-00 
Auto Interlocutorio. No. 1571 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación , le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretDr ía del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w, (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante ó auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr,Jceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA DE CREDITO JOYSMACOOL contra JOSE MARCELIANO 
MADROÑEDO en virtud de haberse confi r1 urado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantam1en·o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar :entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBUC A DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 006-2008-00056-00 
Auto Interlocutorio. No. 1575 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que _iara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decre tr1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desis ti miento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
INVERSORA PICHINCHA S.A. contra CARMEN GLORIA QUIROGA VARELA en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar Jentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la péirtc demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

VAR,.,A; En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
./,a,,~ e~ 0 las partes el auto anterior. 

/ ,/ ''" • .n.~ e,I): / ~:v. ~.,, Fecha: 03 de mayo de 2018 
,/·~ +~~. ··,o 

' ~~°'-~-,¿' ' -~{,. 
\~ O.,¡ \,t>' ,¿..5,¿ CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

.\l" ':, Secretario 
e,o' 



Informe al señor Juez: Que el pre<;ent expe0!ente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido m ..i t , de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali treinta l30) de éJbri l de t.ios mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

\ q¡} 
~.; 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 021-201 1-00040-00 
Auto Interlocutorio. No. 1576 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación < le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de Ut , (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do , (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación real izada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S U ELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra JESUS ALBERTO FRANCO RUIZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum plido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presenl · expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de :os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de 2- oril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

~ ::??Jl~ 
... ~-: ( o 

c,,Ov 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 003-2011-00594-00 
Auto Interlocutorio. No. 1577 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d :::d Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación (le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretu ía del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro .) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dar:. la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

RE S UE LVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO PICHINCHA - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra PAOLA 
ANDREA MADIEDO ZUÑIGA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto . En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar 1i entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante . 

CUARTO: En firme el presente y cuni r ild:) lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE GOLOMBIA 

'
. 

. . .. ~ 

. ,'i:1,} 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1557 
Rad. 029 2009-00860-00 

De acuerdo con el informe que antecede ; revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación de e,, ,a/quier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b} Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor cfe1 demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años . .. " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cutnta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la últi111él actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito. en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a d1-:,posición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE SU ELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BBVA COLOMBIA contra JUAN PABLO LONDOÑO HERNANDEZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE CALI DE CALI dentro del proceso adelar1tado por contra JUAN PABLO LONDOÑO 
HERNANDEZ, los bienes embargados der ,,ro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose dE-' documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte '.:lemandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido o anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de m ayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present, =xpediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de !os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de c.bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC \ DE COLOMBIA 

. ,~ <. 
"' -, .. ~&/ 

<:, 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 004-2010-00405-00 
Auto Interlocutorio. No. 1636 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dP.I 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendn inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art . 31 7 d I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación , 1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret&_ ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notific& -:: ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decrel 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do.., (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

R E S U ELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el p:uceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra ALEXANDER ALTAMIRANO GUTIERREZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO ACITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOSJUU ARA 
. ..-

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL! 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior . 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el prpce;1t expP.d!ente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido mas de , los arios estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de 2hril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

~· ~· '\~ 
-;, ~· ; . o 

"' eº"" 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 022-2006-00255-00 
Auto Interlocutorio. No. 1637 

De acuerdo con el informe que antecede '/ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación (/e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretJrá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a•,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de d(.), (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desist imiento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BBVA COLOMBIA S.A. contra PAOLA ANDREA CACERES en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum plido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

\¿]¡ 
( 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente.. expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de cbril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

; . ,:\~ 
-;, ~''PI : 

~ o 
t e,º...,. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 01 1 2009-00273-00 
Auto Interlocutorio. No. 1620 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 21 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 25 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que L1ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art . 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación e 1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de u,1 (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a<1to que ordena seguir adelante la ejecución. el 
plazo previsto en este numeral será de do'> (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

RE S UE LVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
NIDIA GARZON GUTIERREZ contra Y n MILETH TENORIO QUINTERO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO ~ÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante . 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentt- expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de 10s años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de .=i bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

' º' t ~-,·. i 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1554 
Rad. 033-2008-00204-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código Gerieral del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación de e ualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor de1 demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este _numeral su á de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito. en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
JAIME ROBLES ROJAS contra YESID ALBERTO CUCHUMBE ROJAS en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por COLPATRI S.A. contra YESID ALBERTO CUCHUMBE 
ROJAS, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

; l•"' Fecha: 03 de mayo de 2018 

~s {\o 
' .) CARLOS ALBERTO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presenté expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ctos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de :1bri l de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

~· ~\~ 
~ ~ir',¡ 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2009-00322-00 
Auto Interlocutorio. No. 1645 

De acuerdo con el informe que antecede ,¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art . 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación efe cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a .Jto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do , (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se ciara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ESTRAVAL S.A. - BANCO AV VILLAS contra ADRINA GARCIA GUZMAN en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presenh, expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) ci(; _ :..iril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC t. DE COLOMBIA 

"-~ ,, 

~ ~-.,-1¡ 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027-2010-00998-00 
Auto Interlocutorio. No. 1644 

De acuerdo con el informe que antecede I revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dE'I 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d~I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación Je cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secreté, , ía del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica-:ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desb t1miento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 

R E S UE LVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REINTEGRA S.A.S. contra OLGA MA INA GOMEZ MEJIA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITC 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamie,·,·o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso dP existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASF- JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el pre1en'.._ expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de 'os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) c..::.J .. ,ril c.ie dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC/ DE COLOMBIA 

' ., ~,. 
t ~-r } < o 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 025-2009-00250-00 
Auto Interlocutorio. No. 1558 

De acuerdo con el informe que antecede ,¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuaCJión l e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w 1 (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificé1vión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc,ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dr.irá la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pícceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REINTEGRA - BANCOLOMBIA S.A. co 1 a OSWALDO DAZA GONZALEZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO ÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 

CARLOS 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el prese:it·. expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ios años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ,,bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

< 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) ele abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 02; 2009-00361-00 
Auto Interlocutorio. No. 1646 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d.a l Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación tle cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decre l 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a Jto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de du,, (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu ,nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de 1a última actuación realizada, considera esta 
judicatura , procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto , el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr Jceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra GERARí)O ENRIQUE SARRIA TAMAYO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO rÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existi r embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccio;1ar Jentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica r:; inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte ::lemandante. 

CUARTO: En firme el presente y cu mplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de aos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

l ~ 
,. G 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1556 
Rad. 032-2009-00163-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código Ge1eral del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de w alquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia e actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eíecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eíecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra MARCELA JIMENEZ PUELLO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
dentro del proceso adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra MARCELA JIMENEZ 
PUELLO, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

~~$'echa: 03 de mayo de 2018 ..., 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



• 

Informe al señor Juez: que el presente expediente, pasa a despacho del señor Juez, 
después de realizado el control de legalidad que le corresponde, observándose que en las 
providencias Auto No. 1333 del 12 de abri l. y en el Auto Nº 154 7 del 25 de abril ambas del 
2018, mediante el cual se corrió y aprobó el traslado del avaluó comercial del vehículo se 
encuentra un yerro. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali , treinta (30) de abril del dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
. ' •• 1 º ~ < . 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 1539/ Rad. 025-2017-00222-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se realizó el control de legalidad pertinente 
observando que por providencias Auto No. 1333 del 12 de abril de 2018, Auto Nº 
154 7 del 25 de abril de 2018 (Fol. 58 - 59 C-2) . Se le corrió traslado y se aprobó el 
avaluó comercial del vehículo URZ-247 por un valor de $29'199.000 incurriendo en 
un error involuntario toda vez que el avaluó comercial aportado por el apoderado 
judicial de la parte actora esta por el valor de ($29.199.999.oo). 

Como quiera que lo resuelto se torna equivocado y de conformidad con lo 
establecido por la Corte Constituciona l en salvaguarda de la legalidad y el debido 
proceso que deben orientar toda actuación judicial , el juez no se encuentra sometido 
ni atado a los autos errados, siendo procedente dejar sin efecto alguno los Autos Nº 
1333 y Nº 1547 del mes de abril de 2018, y en su lugar correr traslado al avaluo 
como en derecho corresponde. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO las providencias No. 1333 y 1547 del mes de abril 
de 2018 (fol. 58 - 59 C-2) , conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del vehículo identificado con 
placas No. URZ-247, marca KIA, clase AUTOMOVIL, tipo: PICANTO ION SUMMA, 
modelo: 2016, el cual se encuentra ubicado en BODEGAS J.M Carrera 8 A Nº 31-
63 de la ciudad de Cali, el cual se encuentra avaluado por la suma de 
VEINTINUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($29'199.999.oo M/CTE), de conformidad con 
lo ordenado en el Art. 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

8J 
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• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 
presentado por la parte demandante, en el que solicita el levantamiento de una medida 
cautelar. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 1538 / Rad. 033-2017-00445-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
el levantamiento de las medidas cautelares que recaen sobre los dineros 
depositadós en la cuentas corrientes, de ahorro, CDT'S, que se encuentre a nombre 
de los demandados SOCIEDAD C.I M&S OILFIELD SERVICES S.A.S. NIT. 
900.227.770-3, SOCIEDAD SE COL S.A. SERVICIOS - NIT. 805.001.234-1 y 
NHORA HELENA STERLING OSORI O C.C. 31 .978.035., se observa que las 
mismas fueron decretadas a folio 3 del C-2 a solicitud de la parte demandante. 

Para resolver, es del caso citar el Art . 597 del C.G.P. Numeral 1 que a su tenor 
literario expresa " .. . Levantamiento del embargo y secuestro (. . .) Si se pide por quien 
solicitó la medida, cuando no hay litisconsorcio o terceristas .. . " 

En virtud de lo anterior y dado que qu ien pidió las medidas cautelares fue la parte 
demandante, mismas que ahora solicita su levantamientos, su solicitud se torna 
procedente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

• PRIMERO: LEVANTAR las medidas cautelares que recaen sobre los dineros 
depositados en la cuentas corrientes, de ahorro, CDT'S, que se encuentre a nombre 
de los demandados SOCIEDAD C. I. M&S OILFIELD SERVICES S.A.S. NIT. 
900.227.770-3, SOCIEDAD SE COL S.A. SERVICIOS - NIT. 805.001.234-1 y 
NHORA HELENA STERLING OSORIO C.C. 31.978.035 ., decretadas mediante 
Auto Nº 2575 del 26 de julio de 2017 visible a folio 03 del cuaderno de medidas 
cautelares, conforme con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrese oficio comunicando la presente decisión a 
la entidad correspondiente e infórmese que se cancelen los Oficio respectivos . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 
la apoderada judicial de la parte actora, solicitando se requiera al COOMEVA EPS a fin de que aporte 
información sobre el demandado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

i' . Q,~ 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 1581 / Rad. 030-2015-00449-00 

De acuerdo con el informe que antecede se tiene que el apoderado judicial de la parte 
actora solicita se oficie a la entidad COOMEVA EPS a fin de que informe la empresa para 
la cual trabaja el demandado ROBERTO ARANGO SALINAS identificado con cedula de 
ciudadanía Nº16.640.509., al respecto, esta judicatura considera que dicha solicitud es 
procedente en concordancia con el Art. 291 parágrafo 2º del C.G.P. , por tal razón procederá 
a dictar orden. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFICIAR a la COOMEVA EPS, a fin de que informe la empresa para la cual 
trabaja el demandado ROBERTO ARANGO SALINAS identificado con cedula de 
ciudadanía Nº 16.640.509. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
relacionadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado. ADVIÉRTASE 
además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present . expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1551 
Rad. 025-2006-00757-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 04 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 06 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despt:.cho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito. en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BLASCO DE JESUS JUVINAO RIQUET contra FABIO SAAVEDRA NAVARRO y MIREYA 
LLOREDA ARCE en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por C.R. PUERTA DE HIERRO P.H. contra FABIO SAAVEDRA 
NAVARRO, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo ant ior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 

(\o 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el preser,l. t exµediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de w s aí'ios estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) df. -.nnl de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPU BLIC , DE COLOMBIA 

'e 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 004-2008-00343-00 
Auto Interlocutorio. No. 1641 

De acuerdo con el informe que antecede v revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dt0 I 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciend1J inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e Je cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret ¿ ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de LJI ) (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decre/r: rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de de,~ (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura , procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr ,Jceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra WILMAN YESI D LARA en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto . En caso dt-> existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar , !entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JUU 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

CAR LOS EDUARDO SI LVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present\:' expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ~.1bnl de dos mil dieciocho (201 8) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

< 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 015-2010-00209-00 
Auto Interlocutorio. No. 1560 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretr1ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret . rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do ~ (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOMEVA contra HUBERT JEAN MARIE BALAVOINE PERROT en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JUL 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 001-2008-00449-00 
Auto Interlocutorio. No. 1559 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a,,to que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desis ti miento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE SU ELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO AV VILLAS S.A. contra JULIO CESAR MARTINEZ CASTILLO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO 1-ÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte j emandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS J EVARA 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentf expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de •ios años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 025-2008-00160-00 
Auto lnterl cutorio. No. 1564 

De acuerdo con el informe que antecede '/ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que ~ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do , (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc,ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE ~ U EL V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO CAJA SOCIAL contra JHON EUDER ALARCON MACIAS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present1 expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber trans: urrido más Je 10s años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de :! tiril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 025-2009-00480-00 
Auto Interlocutorio. No. 1563 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 d J Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica0ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto , el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra NOHELIA HENAO AGUILAR en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso a;; existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 024-2009-00480-00 
Auto Interlocutorio. No. 1562 

De acuerdo con el informe que antecede f revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación < le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notific -:1ón o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BCSC S.A. contra LUZ MERY PATIÑ CHICA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existi r embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica :nciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum,) l1do lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JUL 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

/ 



Informe al señor Juez: Que el pre::senlf expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ,los años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ;;bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

' ~ <. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 023-2009-00572-00 
Auto Interlocutorio. No. 1561 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación t.l e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do ~ (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desist;miento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE ~ U EL V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr0ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra LUZ JANET CARDONA MONTAÑO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JU 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de E1 bri l de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

~ ~,~ 
.. '+'' 1! 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 025-2012-00334-00 
Auto Interlocutorio. No. 1570 

De acuerdo con el informe que antecede .¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretd ía del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ISABELINO FORY GOMEZ contra JHON JAMES PINEDA RINCON en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el preseni, expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido má!:i ·de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de coril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 029-2010-01218-00 
Auto Interlocutorio. No. 1569 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art . 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secreté.ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do , (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dar;:i la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra MONICA _ORES RODRIGUEZ y GUSTAVO ADOLFO 
BASTIDAS en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumpl ido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presenh. expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A. DE COLOMBIA 

\ t ~~ j (. ,. ...,º 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2012-00869-00 
Auto Interlocutorio. No. 1568 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA JOYSMACOL contra OVIDIO DE JESUS GARCIA DOMINGUEZ en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ' lentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose dP documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 029-2013-00087-00 
Auto Interlocutorio. No. 1567 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data de:: I 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret Ará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a•1to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc1on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dar"' la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE SUE LVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
LUZ TERESITA ARISTIZABAL DUQUE contra ROBERTO CARLOS PORTELA CARVJAL 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

0 
Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expeJ,ente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICt~ DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2009-00361-00 
Auto Interlocutorio. No. 1566 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO CAJA SOCIAL contra NORMA MONTOYA RODRIGUEZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 

Fecha: 03 de m ayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el prese:il é. expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de .=tbril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC /\ DE COLOMBIA 

~ . ~'! ~ ,~1·,1 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2009-01069-00 
Auto lnterl :lcutorio. No. 1565 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto , se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación tle cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente . 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra HER AN VILLEGAS SEGURA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiemo de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULIO 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el prP.2,e11tr expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de:. os ños estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de -=,~xil ae dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC l\ DE COLOMBIA 

. -,~ <. 

"' . J< 
~ j!¿_J 

c. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 009-2011-00704-00 
Auto Interlocutorio. No. 1587 

De acuerdo con el informe que antecede ¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 13 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 15 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que µara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación r le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretáría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica ,1ón o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o é<_ ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de de , (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 

RE S UE LVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr " ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
EMCALI EICE ESP contra ZULVIA JAF.AMILLO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamien(o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso d.:: existi r embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar 1ientro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

A 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presenk expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de , íos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de 2bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

~ t~~l~ 
1 . \~ ,.": 
~~ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

· Rad. 027 2011-00633-00 
Auto Interlocutorio. No. 1585 

De acuerdo con el informe que antecede y revi sado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciend1) inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación efe cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretw ía del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w, (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácita.; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se cia ra la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el prdceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FINVIVIR S.A. contra YAMILETH FLORE/ LUNA y JAIRO LOPEZ MURILLO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO 1-ÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose dE: documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum pl ido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

1, ' lj , ~ 

~ ~¡ 
' e 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2009-00125-00 
Auto Interlocutorio. No. 1583 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dr l 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que ~,ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretArá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc•on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desis timiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se ciara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra CARLOS ANDRES QUIMBAYO ARCILA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el p esentE· expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ios años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cal i. treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBUCA DE COLOMBIA 

. ,,.,~<. 
~ .... -<. 

~ . ,i/J 1J 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2009-00083-00 
Auto Interlocutorio. No. 1584 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación reg istrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w1 (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu~nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UE LVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REINTEGRA S.A.S. - BANCOLOMBIA S A. contra YAMILETH MEDINA RESTREPO en 
virtud de haberse configu rado el DESISTI MIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existi r embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar rlentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

CARLOS JULI 
/ 
',,. , . ' ., 

<' • {'' f.o ,,... .,~. e,o. . ( . (". 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentr0 expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBUC 4 DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027 2009-00553-00 
Auto Interlocutorio. No. 1594 

De acuerdo con el informe que antecede { revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que , ·ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación efe cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w 1 (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica ~ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret ,;¡rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc,on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desis ti miento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FUNDACION WWB COLOMBIA contra LU IS ENRIQUE CUERVO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso dP. existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

e· , Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentE expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de dbril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027 -2010-01028-00 
Auto Interlocutorio. No. 1595 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación < 1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretoria del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do .;; (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto c1 nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REINTEGRA S.A.S . contra MARIA ALEJANDRA RENGIFO RODAS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS Jt., 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que e prS"-c~· 
después de haber transcurrido más 0 . 

proveer. Santiago de Cali, treinta (30 1 rle 
El sustanciador, 

Wl')er.J iente pasa a despacho del señor Juez, 
·'Js a -os estando inactivo el proceso. Sírvase 
'J. 11 e dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC , DE COLOMBIA 

~ ~\; 
' ~-: T o 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027-2008-00663-00 
Auto Interlocutorio. No. 1593 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data ,jp l 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que µara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 ~I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación r le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secrete, ta del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de u, , (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificr1r:ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decrf:: r 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de do , (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura , procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

RE ~ U EL V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra JHON JAIRO RAMIREZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamier1:o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present . expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ::los años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de .tbril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

!' t:"lí í! 
~¡ 
",, G 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 034-2006-00037-00 
Auto Interlocutorio. No. 1592 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 13 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 15 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 ael Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación < le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret~ ria del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w (1) alío en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificu Jión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret ,c¡rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a Jto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu ~nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente . 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BBVA COLOMBIA S.A contra JORGE EN RIQUE GAVIRIA VELARDE en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO ~ÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso dP existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presenté· expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

~ ~\ . ~-,. 
~! 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 035-2010-00049-00 
Auto Interlocutorio. No. 1591 

De acuerdo con el informe que antecede '/ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dP.I 13 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 15 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ( le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de u11 (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica ~ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decre1 ará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc, ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desist imiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S U ELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
LUIS ALFONSO LOPEZ contra OSCAR DONNEYS, EINER ALBERTO DONNEYS y 
EIDER DONNEYS DONNEYS en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose d documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumµ!ido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present~ expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali . treinta (30) de é1 bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A. DE COLOMBIA 

' 
' ·, 
~ '~ ,} 

~ .; 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 026-2012-355-00 
Auto Interlocutorio. No. 1590 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 13 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 15 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e 1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de u, , (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica : ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decrer ;1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE HCRIZONTE P.H contra MIRIAM LEON AVILES y 
HERMES LOZANO MACIAS en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto . En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOSJUL 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que e! presentf expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de l os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de : bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

.' '·-t<. " ..... 
~ ~j 

' G 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 01 6-2007-007 44-00 
Auto Interlocutorio. No. 1612 

De acuerdo con el informe que antecede ,¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 20 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d'é:I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación , fe cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret - ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto c .-,;, ta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc1on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura , procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se ci ara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr,~ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REINTEGRA S.A.S. - BANCOLOMBIA S.,\. contra JUAN MANUEL ZAPATA GUERRERO 
en virtud de haberse configurado el DESI STIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar 1i entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumpl ido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 20 18 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de i os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (~O) de ;::bril cie dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC iPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 009-2010-00043-00 
Auto Interlocutorio. No. 1630 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación <le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secrete.ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w1 (1) alío en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do , (2) at'íos ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra HUGO FERNANDO DUQUE RIVERA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso dP existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar !entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose dP documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum plido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE . JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 024-2010-00099-00 
Auto Interlocutorio. No. 1624 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a,Jto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después d8 !a última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dar.;i la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra PERCIDES CUERO AGUÑO y JOSE LEONARDO 
PEREA HURTADO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de exi stir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y ,.:;um: ,,,do lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentt-- expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más cie i os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de :=ibril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2010-00060-00 
Auto Interlocutorio. No. 1625 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica :;ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do:J (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
KONFIGURA ACTIVOS ALTERNATIVOS - BANCO AV VILLAS contra CONSTANZA 
ENRIQUEZ MUÑOZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso dt: existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar , 1entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e, inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentt expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de 10s años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de · -bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

;< . ~:,,~ 

"' ,,;,-, ~! 
~~ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027 2007-007 44-00 
Auto Interlocutorio. No. 1626 

De acuerdo con el informe que antecede ¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación lie cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a Jto que ordena seguir adelante la ejecución. el 
plazo previsto en este numeral será de do (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desis imiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se" dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto , el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr" ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDl l O BERLIN contra CARLOS ANDRES PINZON 
PATIÑO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto . En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar jentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLA 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
- las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentt expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más d8 10s años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de .uri l de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC .4 DE COLOMBIA 

1 ., 

' ' ~ .. .;:, .,j 
~.; 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 005-2010-00040-00 
Auto Interlocutorio. No. 1623 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que µara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e 1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretñría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w, (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuC,1 ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

R E S U ELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr(lceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
GERMAN ANDRES RENDON BERMUDEZ contra MCT COMUNICACIÓN Y 
PUBLICIDAD LTDA en vi rtud de haberse , onfigurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la pa rte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

-

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30; de , bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBUC DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC1PAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 005-2010-00310-00 
Auto Interlocutorio. No. 1622 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 d J Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e Je cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w . (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificé; -:ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret ~rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a Jto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de do : (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu , nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra NELL Y 'v EJARANO DE GIRALDO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamierito de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ·i entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

... 
, 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 01 e 2010-00020-00 
Auto Interlocutorio. No. 1621 

De acuerdo con el informe que antecede ¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 d~I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica -;ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a11to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecL! on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el des1st1rniento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se ciare la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra DAUVER ESTEBAN PIOCUDA RIOMAÑA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamietito de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar i entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría -::orno lo indica E: inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose C:e documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la J:'arts demandante. 

CUARTO: En firme el presente y ~urripl1do lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentt:· expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de . i os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ::< bnl de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBL1r .·, DE COLOMBIA 

~ ' ; ¡:{ 1: 
:z,¿_l 

' G 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) ue abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 002-2011-00034-00 
Auto lnterk,:;utorio. No. 1589 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 13 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 15 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación tle cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secreté,ría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w 1 ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificó ;1ón o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decrA/ 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. í ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la ejecución. el 
plazo previsto en este numeral será de do .~ (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu·~nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA PORTADA DE COMFANDI P.H. contra GLADYS STELLA 
BECERRA MARTINEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar !entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e 1nc1so 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose dE- documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte ::Jemandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

~~ <. 

~ ,¡i}} 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 008-2011-00245-00 
Auto Interlocutorio. No. 1586 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 13 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 15 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código Gerieral del Proceso Numeral 2 literal b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de ci ,a/quier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuen ta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
SERVICES & CONSULTING S.A.S. - JURISCOOP contra ANGIE JOHANA CELIS en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL! 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

r 



Informe al señor Juez: Que el prese,,tt e>..pediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de los años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de c:, bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

.' ~ '-.,, .... 
~ :üJ 

"e 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICiPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Rad. 025-2007-00622-00 

Auto Interlocutorio. No. 1642 

De acuerdo con el informe que antecede ..¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d-21 Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación , 1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret¿ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a•,to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do., (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc,ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desis 1miento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se ciara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
SIGIFREDO RESTREPO CARDENAS r ontra JOSE RODRIGO LOPEZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar rlentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentt· expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido má~ de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

t ~ 
c. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1555 
Rad. 028-2011-00057-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de w alquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del desp&cho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin nec0sidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor de demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. el plazo previsto en este numeral St rá de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FERNANDO ANTONIO FERNANDEZ GALINDO contra AVICER PEREZ JIMENEZ en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por COOPERATIVA DE EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL 
VALLE contra AVICER PEREZ JIMENEZ. los bienes embargados dentro del presente 
proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido !o anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

' tiJ 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MllNIC,PAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Rad. OC-.. -2009-00530-00 

Auto Interlocutorio. No. 1640 

De acuerdo con el informe que antecede ¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data d•' I 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciena1J inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación r le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secre té , ía del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de ut (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica ~ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ; b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de du ~ (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto e;u =11ta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejec.,1 1•:,on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura , procedente declarar el desic;•1 in1ento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se daré la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPETIVA MUL TIACTIVA ASOCIAD S DE OCCIDENTE contra LUIS HERNANDO 
CEREZO MOSQUERA en virtud de haber<;e configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamieri to de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar lentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR e1 desglose di= documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte j emandante. 

CUARTO: En firme el presente y cur(\ r 11do lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present<-· expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de i os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de ;:óril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

~ \ 
~ ~} 

(' c. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027 2006-00123-00 
Auto Interlocutorio. No. 1639 

De acuerdo con el informe que antecede .¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 ocl Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación (fe cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretE,ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica ::ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a Jto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc,ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr.Jceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FUNDACION ACTUAR contra LUZ NE· L Y BEDOYA PEREZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamien~o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto . En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte :lemandante. 

CUARTO: En firme el presente y cu mplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

0 Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentt expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de fos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de -1bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 025 2006-00229-00 
Auto lnterl cutorio. No. 1638 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretóría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret Jrá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de (lo 3 (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu1Jnta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COLOMBIANA DE TEXTILES COLDEZ L TOA contra CRISTIAN BARRAGAN en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamier to de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ·!entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte ::Jemandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

-

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

C·C "º 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el prt''Sente expediente pasa a Despacho, con 
memorial proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Oralidad De Cali. Sírvase 
proveer 

Santiago de Cali , treinta (30) de abri l de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.~ , .. ·~"\ 
t~·--:·· ¡ 

" o 
. ·e:".,. n t. ,c,Ov 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Sustanciación No. 1585 / Rad. 035-2017-00028-00 

• De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el juzgado 35 Civil Municipal 
de Oralidad de Cali , mediante oficio 790 calendado el día 12 de marzo de 2018, 
reenvía memorial radicado en sus dependencias a consta de este proceso mediante 
el cual el apoderado judicial aporta constancia de inscripción de la medida; al 
respecto, observa esta judicatura que el presente proceso se encuentra terminado 
por pago total de la obligación (Fol. 114 C-1 ), dado lo anterior se agregara el anterior 
documental a los autos sin consideración alguna . 

• 

RESUELVE: 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA el memorial que antecede, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 DE ABRIL DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memoriales 
presentados por la parte demandante, en el que solicita se levante una medida cautelar. 
Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
' .. •, .. , 
~. fi'~} 
~~ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 1540 / Rad. 029-2013-01000-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
levantar medida cautelar que recae sobre el bien inmueble con matricula inmobiliaria 
384-38904. 

Para resolver, es del caso citar el Art. 597 Numeral 4 que a su tenor literario expresa 
" ... sise ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del mandamiento de 
pago o por cualquier otra causa ... " 

Dado lo anterior, la solicitud es procedente, por lo que se despachará 
favorablemente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LEVANTAR la medida ca utelar decretada en el Auto No. 3766 del 19 
de diciembre de 2013 concerniente en el embargo y posterior secuestro del bien 
inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 384-38904 y que fue 
comunicado por oficio No. 3144 del 1 O de febrero de 2014 a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Tuluá - Valle 

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrese oficio comunicando la presente decisión a 
la entidad correspondiente e infórmese que se cancela el Oficio No. 3144 del 10 de 
febrero de 2014. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

... 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

~, 



Informe al señor Juez: Que el presenk &xpediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali . treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC \ DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 004-2008-01085-00 
Auto Interlocutorio. No. 1611 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 20 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret qrá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o d·Jto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de ·do ') (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente . 

Por lo brevemente expuesto , el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL SUFINANCIAMIENTO contra 
RANULFO SEBASTIAN MONTAÑO Cc RETE en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto . En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ':lentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

>: . . ·,~ 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028 201 2-00100-00 
Auto Interlocutorio. No. 161 O 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art . 31 7 d31 Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación (/e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
SISTEMCOBRE S.A.S. - BANCO AV VI LLAS contra JOSE WILSON QUIÑONEZ URIBE 
en virtud de haberse configurado el DESI STIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ientro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte j emandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presen1~ expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de los años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de e,;bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC, DE COLOMBIA 

) ~ < 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2012-00097-00 
Auto Interlocutorio. No. 1609 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación <'e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret, ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UE LVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el prCJceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra DISTRI BUIDORA EXPRESS S.A. en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS JU 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de m ayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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Informe al señor Juez: Que el presentF expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de los años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de r1 bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

., 

; ~/\~ '_Z.,¿;; 
e: 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNI !PAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027-201 2-00027-00 
Auto Interlocutorio. No. 1608 

De acuerdo con el informe que antecede ,¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación lle cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decrer 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o él • .;;_ s 1_1e ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de d0~'. c1tios ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu~nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc1ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO AV VILLAS S.A. contra SANDRA LORENA GALINDEZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamien o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar Jentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e mciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose d~ documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte emandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumpl ido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present, expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de i:ios años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ;,c.oril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 01 3 2009-01357-00 
Auto Interlocutorio. No. 1607 

De acuerdo con el informe que antecede '/ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciend,J inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 d ,1 Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación tle cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a Jto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do , (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desisiim1ento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dar2 la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE " U EL V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pw ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra WILLIAM RENGIFO NIEVA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la 1-,2rte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y r 11 rr•r' l1do lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPL.\St- . 

CARLOS JUL 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ·~os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de L bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

·~ , : ~·¡ 
~ ! 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) e abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 01 4 2007-00663-00 
Auto Interlocutorio. No. 1613 

De acuerdo con el informe que antecede .¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 20 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaía del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de LJ/ 1 (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret .:irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do" (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuanta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto , el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
JOSE DAVID VELEZ contra MARTHA ISABEL MAZO MORALES en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levant:::imiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso dr:= existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar !entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentt expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de los años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de - bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

ib 

' 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027 -2008-00669-00 
Auto Interlocutorio. No. 1599 

De acuerdo con el informe que antecede '/ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art . 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e 1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a Jto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura , procedente declarar el desisti miento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dar8 la orden de desglose con la constancia 
correspondiente . 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE ,,.; U EL V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra RICARDO MONTOYA en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el prest:,1t exp~diente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más dE' , ':::,s años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Caii treinta (30) e .t.Jril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBUt · .t\ DE COLOMBIA 

: ,~ <. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 002-2010-00047-00 
Auto Interlocutorio. No. 1598 

De acuerdo con el informe que antecede ¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dc~I 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d .1 Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica--:ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decr&t irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a·,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el prnceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra GARLO ~ ALBERTO ROSERO CAPOTE en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO 1 .Á.CITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamia•-i+o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso d _; existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ·i entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

CARLOS JU L1 

-

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentr expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ""los años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ·:. bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

~ .~?,~ 
( \~ _#/ 
~.; 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 025-2008-00189-00 
Auto Interlocutorio. No. 1634 

De acuerdo con el informe que antecede ¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dt->I 08 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendc inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que ~ ara el despacho se cumple a cabal idad las 
condiciones consagradas en el Art . 317 d~I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do"> (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se darÉ. la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgac e>. 

RE U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr,Jceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO CAJA SOCIAL contra NORMAN AURELIO GIRALDO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso di= existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante . 

CUARTO: En firme el presente y cum¡ il ido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASF 

RA 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el prese: 1l expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de 0s años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta (30) cie ... uíil de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBL IC A DE COLOMBIA 

; ~J\~ ' ~vi'~¡ 
~ .; 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 032-2009-01348-00 
Auto Interlocutorio. No. 1633 

De acuerdo con el informe que antecede .¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dP.I 08 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que µara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d J Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretó, ía del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de u, , (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do ;; (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

R E S UE LVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pr• •ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra JUAN PABLO ROJAS GARCIA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantRmiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

CARLOS JU 
SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

-



Informe al señor Juez: Que el presentE: expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBL.IC DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 013-201 0-00637-00 
Auto Interlocutorio. No. 1632 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 08 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretu ía del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a 1to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desis ti miento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE SU ELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JESUS AMU SIERRA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamien to de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumpl ido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el pre.sen:f expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de · os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ,,LJri l de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

~· 1?\~ 
' '*' , º: ~ .; 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 007-201 0-00076-00 
Auto Interlocutorio. No. 1631 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 08 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que nara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art . 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e 1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w : (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notific&ción o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc,ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
INVERSORA PICHINCHA S.A. contra MAURICIO AGUIRRE MUNEVAR y ELIZABETH 
LLANOS GALEANO en virtud de haberse : onfigurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose d documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

/ 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

11111 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de 10s años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de e bri l de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 009-2007-00645-00 
Auto Interlocutorio. No. 1627 

De acuerdo con el informe que antecede 'I revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a .,to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de d s (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se ciara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra EDGAR JERONIMO ZAPATA TRIANA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar Jentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumr lido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentF- expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos arios estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de é-; bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

.,, 

;, - ,~ 
~ ~·-¡¡ ' l 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 005-2010-00850-00 
Auto Interlocutorio. No. 1628 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 ael Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e 1e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secreto"ía del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a•,to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
HARVEY POSADA CAMPO contra ROBERTO CRUZ CAICEDO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentE- expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 01 3-201 3-00096-00 
Auto Interlocutorio. No. 1629 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a 1to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do :; (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura , procedente declarar el desi. t1miento tácito ; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto , el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JAVIER YAGUARA, ALFA LUZ RAMIREZ 
COLLAZOS en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte emandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

-

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el preser,h expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) dP c<liril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBUCA DE COLOMBIA , 

! '~-., } 
t o 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 022-2008-00730-00 
Auto Interlocutorio. No. 1606 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 d ;;I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación 1 'e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do , (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.S contra FRANCISCO JAVIER 
LONDOÑO VILLAQUIRAN en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso d..., existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ,i entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentf.· expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ,j os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

: .,\} 
~ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 008-2011-00722-00 
Auto lnterk cutorio. No. 1581 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretéría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w, (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret,,rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a Jto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ADMINISTRACION E INVERSIONES COMERCIALES S.A. contra SANDRA JUDITH 
CANO CASANOVA y ALEXANDER RIVAS LONGA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamier to de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentE: 2xpedicnte pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de l s ar;os estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali . treinta (30) de ..-.txi de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLI "'. DE \.,OLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 004-2008-00630-00 
Auto Interlocutorio. No. 1579 

De acuerdo con el informe que antecede 'f revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret&ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notific&ción o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o a ;to que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do - (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UF: L V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el ~r ·,ceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO COLPATRIA MUL TIBANCA S.A contra LUIS HERNAN TRUQUE AGUILAR en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar , :entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum plido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present~ expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

! -~ , .. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2007-00467-00 
Auto Interlocutorio. No. 1600 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art . 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica Jión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a Jto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do s (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente . 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - BANCO GRANBANCO S.A. 
contra GUSTAVO ADOLFO POLANIA COLLAZOS en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamier o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum plido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentt expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de !os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

i ' ···,~ ~ ::f}¿,i 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 005-2010-00952-00 
Auto Interlocutorio. No. 1580 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de doc; (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIAZA KONFIGURA ACTIVOS ALTERNATIVOS -
WWB COLOMBIA contra JESUS MENESES MARTINEZ en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte :lemandante. 

CUARTO: En firme el presente y cur,, r lido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 022-2008-00634-00 
Auto Interlocutorio. No. 1578 

De acuerdo con el informe que antecede v revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de de . (2) ai'íos ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu~nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se darr:4 la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE SU ELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOMEVA contra YOHANA ALEJANDRA HERRERA JARAMILLO y UNA MARIA PEÑA 
CAMPO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levar,tamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ientro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte emandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum: il ido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JUL 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

echa: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC ~ DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 030-2005-00148-00 
Auto Interlocutorio. No. 1602 

De acuerdo con el informe que antecede ,¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data de! 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que nara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notifica- ;ión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret ''lrá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do c; (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu,.rnta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto , el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES E COMFANDI 1 contra YAMILETH SILVA 
GONZALEZ y ALEXANDER SOLVA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto . En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose d documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte emandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumpl ido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa despacho con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la corrección del numeral primero 
del Auto que libro el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

=' • ~~D'! .. ~ .. c. ~ o~ 

... t>\.. c..º" 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 1583 / Rad. 006-2017-00582-00 

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que el apoderada judicial de la parte 
demandante, mediante escrito solicita se corrija el numeral primero del Auto Nº3496 
del 07 de septiembre de 2017, en el sentido de corregir el número de pagaré; por lo 
que de conformidad con el Art . 286 del C.G.P., el Juzgado corregirá el yerro aludido. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

UNICO: CORREGIR el numeral primero del Auto Nº 3496 del 07 de septiembre de 
2017, en el sentido de aclarar que el n · mero de pagaré es Nº000009005009798, y 
no como se señaló en la mencionada providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 30 DE ABRIL DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presen1e expediente pasa despacho con constancia 
secretaria! mediante el cual se infor a la devolución del Oficio 10-343. Sírvase 
proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

~ ~,! 
-: 't' -60: 
~~ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 1584 / Rad. 024-2009-01155-00 

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que el Secretario de la Oficina de 
Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de sentencias, 
mediante constancia secretaria! calendada el día 12 de marzo de 2018, informa a 
esta judicatura que la comunicación del Oficio 10-343 no pudo ser efectiva ante el 
juzgado 06 civil municipal de ejecución de sentencias de Cali, toda vez que dentro 
del Oficio en mención se colocó de manera errónea el número de radicación al cual 
se le ofició que la solicitud de remanentes había surtido efectos. Por lo que de 
conformidad con el Art. 286 del C.G.P. el juzgado corregirá el yerro aludido. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

UNICO: CORREGIR POR SECRETARIA el Oficio Nº 10-343 del 15 de febrero de 
2018, en el sentido de aclarar que el radicado al cual se le pretende informar que 
su solicitud de remanentes SURTIÓ EFECTOS es 019-2010-00789-00, y no como 

• se señaló en el mencionado Oficio. Por secretaria líbrese el respectivo Oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 DE ABRIL DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el prec:;~rt ~xped1ente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más GE.: ,.Js aí1cs estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) ae ~.rinl de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC ~ DE COLOMBIA 

~ ~,~ 
' ~·, : r º cºv 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 01 9-2008-00308-00 
Auto Interlocutorio. No. 1601 

De acuerdo con el informe que antecede ¡ revi sado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 201 6, permaneciend ·) inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que r,ara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art . 31·7 d_l Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e Je cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretbría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decre11rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena segui r adelante la ejecur ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

R E S UE LVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra MIL TON ALFREDO ALVAREZ OROBIO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



SEGUNDO: POR SECRETARIA exped ir los avisos necesarios, para notificar a al 
cónyuge, compañero permanente, herederos determinados, albacea con tenencia 
de bienes, para que concurran con destino a este proceso dentro de los cinco (5) 
días siguientes al día de su notificación . 

TERCERO: POR SECRETARIA expedir el edicto emplazatorio , para notificar a los 
herederos indeterminados de la señora ISABELLA ZETILER LINDEMNAYER, para 
que concurran con destino a este proceso dentro de los cinco (5) días siguientes al 
día de su notificación. 

CUARTO: COMUNIQUESE por estados de esta determinación al Dr. CARLOS 
ANDRES BORRERO VALENCIA, en su calidad de apoderado judicial del esposo 
de la demandada al cual se le reconocerá personería previo a resolver sobre la 
sucesión procesal dentro del presente asunto. 

QUINTO: NEGAR la solicitud de terminación presentada por el DR. CARLOS 
ANDRES BORRERO VALENCIA, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

CARLOS JULI 
SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

• 



• 

Informe al señor Juez: Que el presente expe ente pasa a Despacho con memorial presentado por 
apoderado judicial del esposo de la demanda, nformando que la ejecutada falleció. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos I d1ec1ocho (2018). 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) e abril de dos mil dieciocho (2018 
Auto de Sustanciación No. 1182 / Rad. 001-2016-00791-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el abogado del señor FELIX 
ENRIQUE GONZALEZ PEREZ quien .:: ctúa en calidad de esposo de la demandada 
mediante escrito informa que la se( ora ISABELLA ZEETLER LINDENMAYER 
demandada en este proceso falleció allegando copia del registro de defunción. 

Así mismo solicita se reconozca personería para actuar dentro del presente asunto 
y se declare la terminación del · pr e ~ente proceso argumentando que la aquí 
ejecutada se encontraba a paz y salvo antes de iniciarse el trámite de demanda. 

Para resolver, el Juzgado cita los sigu ientes artículos del C.G.P., a saber: 

"(. . .) ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación posterior a la 
sentencia se interrumpirá: 1. Por muerte, ente, medad grave o privación de la libertad de la parte que 
no haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad /ítem. 

ARTÍCULO 160. CITACIONES. El juez, inmec ,atamente tenga conocimiento del hecho que origina 
la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, 
al albacea con tenencia de bienes, al curado, :Je la herencia yacente o a la parte cuyo apoderado 
falleció o fue excluido o suspendido del ejerc,c I de la profesión, privado de la libertad o inhabilitado, 
según fuere el caso. Los citados deberán c,Jmparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. Vencido este té• nino. o antes cuando concurran o designen nuevo 
apoderado, se reanudará el proceso. Quiene pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, 
deberán presentar las pruebas que demuestr& 1 el derecho que les asista (. .. )" 

Dado que la parte ejecutada en el asL,nto no estaba representada por apoderado 
judicial ni curador ad litem, lo procede, te en este trámite es interrumpir la ejecución 
del cobro ejecutivo, proceder a nc,ificar por aviso al cónyuge, compañero 
permanente, herederos, albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia 
yacente, para que comparezca al proc ~so dentro de los cinco (5) días siguientes a 
su notificación , para proceder a realizaí la sucesión procesal. 

Así mismo se le informara al Dr. CARLOS ANDRES BORRERO VALENCIA que 
previo a reconocer personería y decretar la terminación del proceso, esta judicatura 
entrara a resolver sobre la sucesión procesal dentro del presente asunto. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INTERRUMPIR el presente trámite hasta que se notifiquen los 
mencionados en la parte motiva de esta providencia. 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ;:i bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

~): 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC iPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Rad. 018-2012-00594-00 

Auto Interlocutorio. No. 1597 

De acuerdo con el informe que antecede .¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dr 1 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permanecienao inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" .. . 2. Cuando un proceso o actuación r!e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a ,to que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de do · (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu,~nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc1on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desis!1miento tácito; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SI 
S.A. contra RUBEN ANTONIO OCAMP:) LARA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar ientro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte emandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum r,11do lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.. 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentt expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de ios años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de :::!bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

~ - ,~,~ 
e ,+-1 ~º: 
~~ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2008-00024-00 
Auto Interlocutorio. No. 1596 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e 'e cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secreté. ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret Ará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do 5 (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

R E S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
R.F. SOLUCIONES - BANCO AV VILLAS S.A. contra HARVI CRUZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 
del apoderado judicial de la parte actora, mediante el cual solicita se Oficie a entidad 
Bancaria a fin de que sirva a dar respuesta sobre medida cautelar. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA " .. '.~.,¡ 
~~-· ¡ ' · l 

nt eº" 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 1577 

Rad. 027 -2011-00439-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita 
se requiera a la entidad BANCO DAVIVIENDA a fin de que informe los motivos por los cuales no ha 
dado respuesta a la orden de embargo a cargo del demandado MIGUEL ERIC PIEDRAHITA LOPEZ 
identificado con Cedula de Ciudadanía N° 14 981.949; revisado el expediente se observa que la 
mencionada entidad aún no ha dado respuesta a los constantes requerimientos que se le han hecho 
mediante Oficio N° 4025 del 20 de agosto de 2014, Oficio Nº 064 del 03 de marzo de 2016, Oficio 
N° 10-1816 del 14 de diciembre de 2016 y Oficio 10-2316 del 14 de noviembre de 2017, mediante el 
cual se comunicó el embargo, razón por la cual se requerirá a fin de que indique los motivos por los 
cuales no ha dado cumplimiento a la orden de embargo. 

Finalmente se advierte de los poderes correccionales que tiene el Juez en caso de su 
incumplimiento, de conformidad con el Art. 44 del C.G.P. 

"Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya 
lugar, el juez tendrá los siguientes poderes co,reccionales: 

(. . .)3. Sancionar con multas hasta por diez (1 O) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empler1dos públicos y a los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (. . .) 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR POR ULTIMA VEZ a BANCO DAVIVIENDA, a fin de que indique los motivos 
por los cuales no ha cumplido la orden de embargo del demandado MIGUEL ERIC PIEDRAHITA 
LOPEZ, identificado con la cedula de ciudarlania numero 14.981.949, comunicada mediante los 
Oficios anteriormente mencionados. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrense os oficios respectivos dirigidos a las entidades 
relacionadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 
embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del 
Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 
anterior le acarreará sanciones legales. (Anexar copia de este Auto) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 070 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentl expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de i os años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 

t ~,i 
( ~J 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 021-201 1-00020-00 
Auto Interlocutorio. No. 1588 

De acuerdo con el informe que antecede ¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 13 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 15 DE ABRIL DE 2016, permanecie:1do inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que f.Jara el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 d -1 Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a11to que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de do" (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desisc1miento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dar2 la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
NEW CREDIT S.A.S. - TUYA S.A. contra NORY GOMEZ GOMEZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte j en1andante. 

CUARTO: En firme el presente y t;umplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el píese·i ·, 3xpediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de · ios años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de 2bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1544 
Rad. 032-2009-01377-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dél 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código Ge eral del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del desp&cho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o unica instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución. el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este , las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FENALCO VALLE contra EDINSON ARMANDO MAYORCA CANO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por FENALCO VALLE contra EDINSON ARMANDO MAYORCA 
CANO, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

A 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC .\ DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 034 ·2007-00343-00 
Auto Interlocutorio. No. 1605 

De acuerdo con el informe que antecede J revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data de 1 15 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 19 DE ABRIL DE 2016, permanecienOlJ inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación , le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secret¿,ría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decre ' :irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a•1to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuPnta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la eJecuc "m y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto , el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BBVA COLOMBIA S.A. contra SERVIMOS COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO en 
virtud de haberse configu rado el DESISTIIJ11E NTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte :lemandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum plido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente- expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 009 2011-00607-00 
Auto Interlocutorio. No. 1618 

De acuerdo con el informe que antecede I revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dE}I 21 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 25 DE ABRIL DE 2016, permaneciendi, inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 d~I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a Jto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cu,}nta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc on y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desis timiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
SERVICIOS INMOBILIARIOS Y CONTABLES L TOA contra LEOPOLDO SANCHEZ 
CONCHA, GUILLERMO ALCIDES NIETO HAMANN y HERMAN YUSTY BUENO en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de: documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumr,l1do lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presenh. expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de Jos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de é:lbril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 025-2008-00145-00 
Auto Interlocutorio. No. 1617 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 18 DE ABRIL DE 201 6, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d~I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación e le cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretúna del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o atlto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc:ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se ciara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO CAJA SOCIAL contra CESAR CARDONA PEREZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamie to de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumnlido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presem, expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de , los años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de ,bril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 022 2006-00186-00 
Auto lnterk ~utorio. No. 1616 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 26 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 29 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 d~I Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretriría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de w 1 ( 1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificavión o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se ·decret 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o e ,to gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc,ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
INVERSORA PICHINCHA S.A. contra GIOVANNY AGUSTIN CHAVEZ LASSO en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte j emandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum¡Jiido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presentf expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de , 10s años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de abri l de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC A DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 015-2008-00441-00 
Auto Interlocutorio. No. 1615 

De acuerdo con el informe que antecede .¡ revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data dPI 26 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 29 DE ABRIL DE 2016, permaneciendr, inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación lle cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decret 'irá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a 1to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de do , (2) años .. . " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecuc ón y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura , procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dara la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra RAMON ORLANDO LOPEZ CARABALI en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar i entro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cum •) l1do lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el present¡::. expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de 10s años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cal! , treinta (30) de ,l.Jril de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLIC .. \ DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC IPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 001 -2007-00487-00 
Auto Interlocutorio. No. 1614 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 20 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha , por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 31 7 d31 Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan : 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación ele cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secrete.ría del despacho, porque no se solícita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificaóón o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decrer 1rá la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( ) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o a 1to que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada , considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito ; en consecuencia , el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

RE S UELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el pruceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA contra OSCAR DE JESUS AMAYA y OCTAVIO 
RAMOS MONTES en virtud de haberse r,cnfigurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamier. :o de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar Jentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva , para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOSJUL 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, mediante el cual solicita la 
terminación del proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA ;' ¡¡,,¡ 
1,. -~ .#l 

~ .; 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 1580 

Rad. 029-2013-00380-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 
la parte actora solicita mediante escrito se decrete la terminación del presente 
proceso; al respecto, revisado el expediente se observa que esta judicatura ya se 
pronunció, razón por la cual se instara a la parte para que se esté a lo dispuesto a 
folio 88 del cuaderno principal. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

UNICO: ESTESE A LO DISPUESTO a folio 88 del cuaderno de medidas, respecto 
al requerimiento del apoderado judicia l de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 




